
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00664 

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

 

Allegada la prueba del envió de la demanda y anexos, a la dirección de correo electrónico 

aportada en la demanda que corresponde al demandado DANILO ERNESTO SANABRIA 

TAVERA, el pasado 22 de febrero de 2023 téngase como notificado y córrasele traslado por 

el término de veinte (20) días, los cuales empezaran a contarse trascurridos dos días hábiles 

siguientes a dicha fecha; lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

Vencido el término con el que aún cuenta el extremo pasivo para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa, pásese el proceso a Despacho para para proceder a ordena el 

impulso que merecen las diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  
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